
Madrid 2 de diciembre de 1909.

OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

El Diario se $irve gratuitamente á los Lam damposicione» brisertast era este •0iiirlo,
suscriptores do la <Legislación, tienen carácter preceptivo.
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SUNI.ALItIC)

Reales decretos.

G'e admiten suscripcicnes al Dia !O
al ;recio de 6 pesetas semestre.

Gran cruz del Mérito naval a; ordenador D. P. Biondi.—Gran cruz

navat al inspector de Sanidad D. A. Medina.

del Mérito

Reales órdenes.
ESTADO MAYORCENTRAL—Destino al capitán de fragata D. J. C. Goytia.—

1 Idem teniente de navío D. J. Núñez.—Idern al íd. D. M. González.—Prorroga
licencia al alférez de navío D. A. Carrasco.—Graduación y sueldo á lús segundos contramaestres D. J. Mosquera yD. J. Fábregas.—Ascenso del 2.° obrero
torpedista J. Ivars.—Recompensa al teniente de navío D. J. García y personal
quo so cita.—Idem al 2.° maquinista D. M. López.—Crédito para pago á «Pla
eelcia de las Armas».

ASESORIiv GENERAL.—Destino al teniente auditor de 2.a M. A. Asensio.
Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de Guerra y Marina

:Inuneios.

AVISO

Se ruega á los suscriptores del DIARIO
OFICIAL y Colección Legislativa de la Arma
da, cuyas suscripciones terminen en 31 del
presente mes de diciembre, renueven du
rante el mismo, las correspondientes al pri
mer semestre del año próximo.

SECCIO:\ OFICIAL

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la
Orden del Méritonaval con distintivo, blanco
al ordenador de Marina de primera clase don
Pedro Biondi y Domínguez,

Dado en Palacio á veintidós de diciembre
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
ElMinistro de Marina,

IVietor 111•a Coneas.

A propuesta del Ministro de Marina, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la
Orden del Mérito naval con distintivo Man
có, al inspector de Sanidad de la Armada
D. Andrés Medina y González.

Dado en Palacio á veintidós de diciembre
de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,
VíctorM. (oneas.

---■••~1~11~1101WP 'Ir...41111~■•■■•••■-

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. I). g.) ha tenido á bien
nombrar segundo Comandante del crucero Reina Re
gente, al capitán de navío D. Juan Carlos Goytia yLila.

De real orden lo digo á V. E. para Pu conocimiepto y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M.a CONCM
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido bien to y demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.nombrar Comandante del guardacostas Vitoria, al te- Madrid 2! de diciembre de 1909.
niente de navío 1). José Núñez Quijano, en relevo del
oficial de igual empleo D. José M.8 Franco y Villa,lo
bos que pasa á otro destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y electos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 21 de diciembre de 1909.

VÍCTORM. CoNCAs
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].

-

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente de navío D. Manuel Gonzá
lez de Aledo. embarque en el crucero guardacostas
1Vuntancia.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á, V. E. muchos años. Nladrid 21
de diciembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

ríos/ de la Puente.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
Sr. General Jefe de la 2.a división de la escuadra

de instrucción.
Sr. Vicealmirante Jefe de la lurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

OFICIALES GRADUADOS

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al alférez de navío graduado D. Antonio
Carrasco y Coronil, un mes de prórroga á la licencia

que por enfermo di sfruta.
De real orden, comunicada por el Sr. Ylinistro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
t0S.--11lOS guarde á V. F. muchos años. Madrid 21
de diciembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

:losé de la Puente.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. Comandante de Marina de Bilbao.

CONTRAMAESTRES

Excmo. Sr.: Conforme á lo preceptuado en el ar

tículo 13 de la ley de Presupuestos de diciembre de 1903

y lo prevenido en real orden de 24 de septiembre de

1908, s. M. el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien conceder

la graduación y sueldo de alférez de fragata á los se

gundos contramaestres D. Juan Mosquera Pérez y
D. José Fábregas y Bóveda, con la antigüedad, res

pectivamente, de 10 y 12 de diciembre del corriente

afro en que cumplieron las condiciones requeridas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

VICTOR NI CONCAS

Sr. General Jeie del E. M. central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Fer-rol y Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

OBREROS TORPEDISTAS

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida
por fallecimiento del primer obrero torpedista Rafael

Pagán Surano, 5 M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Comandante general del
apostadero de Cartagena, ha tenido á bien promover
á su inmediato empleo, con la antigüedad de 29 del
próximo pasado mes de noviembre, al segundo obre
ro torpedista José ivars García, que es el primero en

su escala en las condiciones reglamentarias para el
ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Iiios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 21 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M.8 CONCAS,

Sr. General Jele del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Como resultado de expediente incoa
do á consecuencia de los hechos llevados á cabo el 6
de abril último en Torrevieja en el salvamento de la

tripulación del bergantín goleta «Fe» como asimismo
la del bote salvavidas que acudió en su auxilio; Su
Majestad el Rey (q. D. g.), en vista de los informes
emitidos por el Comandante general del apostadero
de Cartagena, Estado Mayor central y Junta de Cla
sificación y Recompensas, ha tenido á bien conceder
al teniente de navío de la escala de tierra D. José
García de Quesada, la placa de primera clase de la
real y militar Orden de María Cristina naval, consi
derando comprendido á dicho oficial en el párrafo
6.° del art. -,¿.° del reglamento de dicha real y militar
Orden por los extraordinarios hechos, que con gra
ve peligro de su vida realizó en el referido salvamen
to.—Es al propio tiempo la soberana voluntad de Su

Majestad conceder al Patrón y marineros que tripula
ban el referido bote salvavidas y que á continuación
se expresan, la cruz de plata del Mérito naval, con
distintivo, rojo sin pensión, por haber coadyuvado á

los citados hechos y conceptuarles de aplicación la

circunstancia 2.8 del artículo 61 del reglamento vi

gente de dicha Orden.
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Relación de referencia.

Patrón.

Vicente Mínguez Canicio.
Marineros.

Manuel García Solano.
Manuel Alarcón Alarcón.
Manuel Martínez Molina.
José 111.a Torregrosa Tárraga.
Rafael Torres López.
Ramón Jiménez Barceló.
Francisco Pérez y García.
Antonio Vidal Ibáñez.
José Soler Perea.
Francisco Mínguez Carreras.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 21 de diciembre de 19u9.

VÍCTOR M.d CONCAS.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Presidente de la Junta de Recompensas.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) teniendo en

cuenta el mérito contraído por el 2.° maquinista de la
Armada D. Manuel López Vila, con motivo de la pre
sentación de una descripción y plano de aparato de
nominado «Auto-Registro- Obturadol » de averías, pa
ra las calderas Nicla,usse de que es autor; se ha dig
nado cOncederle la cruz de plata del Mérito naval
Con distintivo blanco, como premio á su aplicación y
amor revelado á su profesión.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
•o y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M.a CONCA.S.
Sr. General Jefe del E. 11. central de la Armada,
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. General Jefe de Construcciones Navales.
r. Presidente de la Junta de Becompensas.

Sr. intendente general de Marina.

"'""""'"'"."111,41011111Warl...••■----

CONTABILIDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der con cargo al capítulo adiriional 4.° artículo único
concepto «Municiones», un crédito de treinta j, odio mil
quinientas veinte pesetas (38.520 pts.), para satisfacer á
la Compañía anónima «Placencia de las Armas», el
importe de 10.000 granadas ordinarias sin carga de
pólvora y con espoletas para cañón automático Ma,xim
de 37 mm., cuya adquisición fué dispuesta por real
orden de 9 de octubre último; siendo prevención que
dicho materia ha sido declarado útil para el servicio

y puesto sobre vagón en la estación e Placencia, se
gún justifica el certificado expedido por el Jefe inspec
tor de la Marina en dicha fábrica..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

1
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1 to y efectos —Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 21 de diciembre de 1909.

VÍCTOR M. CoNcas.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Director gerente de la Compañía «Placencia de

las Armas.»

ASESORIA GENERAL
CUERPO JURÍDICO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente auditor de 2.' clase D. Manuel
Augusto Asensio y Casanova, nombrado auxiliar jefe
de la Auditoría del apostadero de Ferro!, quede in
terinamente agregado á la del apostadero de Cádiz.
prestando servicio á las órdenes del Auditor interino
mientras dure la ausencia del propietario D. Cádido
Bonet y Navarro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 2,2 de diciembre de 1909.

VícTeRM. CONCAs.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Ferrol.
Sr. Asesor general de este :Ministerio.
Sr. Intendenle general de Marina.

••••

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha declarado
con derecho á pensión á los comprendidos en la si
guiente relación que principia con D. Nicolasa Mén
dez Fernández y tet mina con D. Joaquín Fernández
Barcena.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á
los interesados como comprendidos en !as leyes y re

glamentos que se expresan, por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde la fecha que se

consignan en la susodicha relación; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con
serven su actual estado; y el huérfano no pierda la
actitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos
años.– Madrid 20 de diciembre de 1909.

Pohwieja.
Excmo. Sr. Vicealmirante Jefe de la Jurisdicción

de Marina en la Corte.
Excmos. Sres. Comandantes generales de los apos

ta,deros de Cádiz y Ferro].
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OBSERVACIONES

DIAMO OFKAAL
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